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Suscríbese ta Redacción 
Lihrvr.Pi : d* lJrMA*W'rr-, eu ta$ 
Cuatro-calles (d dmtde se*di* 
rijirdn tos avisos IfrafatoM de 
f • d %o rs. vn.ai mes para 
ios suscripto! es dt esta ciudad, 
puesto ea sus casast > i a , >.¡a 
tos de fuera franco de porte, 

Ei Madrid áe su serib ee n ta 
librería de llasola: Falencia, 
Cabrerizo: Barcelona, Uergaes 
y comp.*; Zaragoza, Poto: Se
villa, Carot Palladotid, R Q L 
da o ; r en Cádiz t Hurtal j 
c o m p / > 

Sale los martes, jueves y 
domíngoi . 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

D. FRANCISCO D E G A L V E Z Y R A M I R E Z , 
caballero comendador de l i real orden ameri
cana de Isabel la Católica, condecorado con 
la cruz concedida á los defensores de la he
roica villa de Madrid en 1808, comisario de 
guerra honorario de Marina, aecretario por 
8. VT. del gobierno civil de eata provincia y 
gobernador interino de la misma. 

Hago saber: Que el señor comandante ge
neral de esta provincia acaba de darme parte 
de ios diferentes que ha recibido, de los cuales 
resulta que los facciosos en so totalidad que 
vagaban por los montes, capitaneados por los 
cabecillas la Diosa, el Perfecto y Galán y han 
invadido los pueblos de los Navalmorales y Na-
valucillos con ciento cincuenta hombres, diri
giéndose después al sitio titulado la vega de la 
Ahecea, á donde con noticias qne tuwo de su 
estancia en ella el subteniente D. Francisco So
lano de Zavata. se dirigió í dicho ponto con 
treinta infantes del regimiento segundo de lige
ros de Aragón y siete caballos del cuarto de l i 
geros, y dando alcance i los criminales á la 
una de la madrugada del día de ayer los ataed, 
causándoles cuatro muertos y algunos heridos 
que se llevaron en su vergonzosa huida en dis
persión, dejando en poder de Jos valientes de
fensores de nuestra adorada REINA Doña lsABBL.it  
veinte y cuatro caballos, dos cargas de armas, 
los viverra que hsbian sacado de los pueblos, 
tabaco y otros efectos, sin contar ios que que
daron en el campo por no haberlos podido con
ducir al punto de Ja dirección. 

Lo que me apresuro i comunicar al públi
co para su inteligencia y satisfacción. = Toledo 
M de marro de 1815,—Francisco de GaWes.= 
Dimato Msríafrtr iuco. 

Por notkiai posteiiom se sabe haberse en
contrado ya hasta dies cadáveres de los facciosos. 

1 
í \ 
S \ 
\ 
i 

I 

Gobierno civil de ta provincia de Totedczz 
E l señor intendente de reutas de la provincia de 
Madrid me remite para que se inserte en el kk -
letin oticial de esta la sig méate circular. 

Por última vez se recuerda á los ayunta
mientos de los poeblos que abajo se espresan 
las circulares de esta intendencia de 1 3 de agos
to, de ao de octubre del arlo prdtimo pasado, 
insertas, la primera en la Reviata Española de 

, J ó de aquel mes , n? 30 ¡ . \ la segunda en el 
Boletín oJicial de a8 de dicho octubre n? 305, 
previniéndoles que si en el preciso é improro-
giblc termino de diez dias, contados desde la 
publicación de la presente, no remiten á esta 
intendencia Ja noticia qne aquellas espresan, so
bre si los respectivos pueblos se hallan encabe
zados por el ramo de penas de cámara, en don
de lo están, por qué cantidad, y cuánto tiem
po, incurrirán en la multa de veinte ducados 
de irremisible exacción á los actuales individuos 
de justicia. Madrid 4 de febrero de 1835.= 
José de Goieo echea.=Sres. justicia y ayunta
miento de ilorox, Casas de Navas del Rey, Se
tena. 

Lo que comunico i los ayuntamientos de 
los indicados pueblos para su inteligencia y cum
plimiento. Toledo 11 de marzo de 
£ . G . 1. Francisco de Galve*. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo^ 
E l Sr. intendente de rentas de la provincia de 
Madrid me remite para que se inserte en el b V 
letin otioial de esta la siguiente circular. 

»La dirección general de rentas estancadas 
y resguardos, deseando llevar í efecto con Ja ma
yor exactitud Jas benéficas miras que al etpet-
dir el soberano decreto de 3 de agosto ¡Htiuio 
se propuso el paternal gobierno de M . , *>u 
causar vejámenes á ios pueblos y particulares 
de buena fé, que aun les queda por consume 
algún resto de sua repectivoa acopios de sal; lia 
resuelto que cada justicia, por medio de untes-
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rtmanío ó relación jurada, hagan constar si 
tienen alguna tautencia de este artículo, en 
que' cantidad, y que l i ta hubiese procedan in
mediatamente í r rna r thU entre loa vecinos para 
au respectivo consumos Para que teng;i ei mas 
•fontua) cuwph»n(ento lo mandado por la direc
ción » he acortado que todas lis justicias de los 
pueblos de rita provincia remitan eu el termino 
ffe terceto dia i la administración de rentas es
tancadas de b misma, un testimonio enqoeos-
prestn si tirnrn "<S no existente y sin repartir 
Iguna canil Jad de sal procedente de su aconto 
t i arto anterior, y que las justicias y ayunta-' 

micntos que aun conserven existente cualquiera 
parte de dicho acopio, procedan al repartimien
to (del que reminra'u inmediatamente copia 
- .• .. 4 U á la misma administración de tintas 
totoleadas de esta provincia ) entre sus vecinas 
en el preciso termino de quince dias, contados 
desde ei en que se publique esta circular en el 
Boletín oficial de esta provincia; en el concepto 
de xiuc trascurrido dicho tcniiiiio íwbra lugar í 
ia denuncia de la sal que se encuentre cn poder 
de las justicias y n y untarme ntoa ̂ y se procede
rá conua sus indiriduos como comprendidos cn 
si articulo a-' dt la ley penal de 3 do mavo 
de i f i jo .^Ihos guarde á V V . mochos años. 
Madrid 9 de febrero de j . r J o i í de Goi-

,coecrta<^rcJvjusticias y ayontjámenlos de los 
pueblos de Borda , Casarubios del IVloute, 
Casas de Nucas del Rey, Esquitias, Meo trida, 

.besena, Torre deEsteban Hamhran, Valmojado, 
Ugena." 

1 Lo que comunico á los ayuntamientos de 
los espresados pueblos para au inteligencia y 
cumplimiento rrToledo 11 de marzo de ib'js.— 
E . G, L Francisco de Galvez. 

* f 

Gobierno civil de ia provincia de Toledo. 3= 
,E1 señor superintendente general de policía del 
reino con fecha odcl actual medice loque copio. 

wKi Excmo, Sr. secretario de estado y dal 
despacho de lo Interior con fecha 17 defebrero 
ultimo me comunica la real orden siguiente : = 
E i Sr. secretario del deapacho de Hacienda ine 
•diceen to del corriente que con la nmm* fe
cha comunica ai director general de rentas es¬
Muradas y resguardas lo que sigue, =8, M . U 
REINA Gobernadora da conformidad oon lo peo-
puesto por V . 8. ea at de enero ultimo se ha 
servido aotoriear i loa ron ductores de afectes 
de real hacienda para el uso de armas eomo me
dio de preservarse loa reales intereses y los plie
gos y robos eo los caminos, bajo el concepto de 
c/oe el contratista general de conducciones de 
electos estancados queda responsable al gobíet-
no de que no se haga mal use de dichas armas 
por las personas i quienes las confie-1* 

.leo que traslado i JQ» lyuntamiestfos y en
cargados de pulida de Jos pueblos de esta pro
vincia para m inteligencia y efectos correspon
dientes. Toledo 14 dt nrarsode i8j5 .=B. G.t. 
Francisco da Galvex. 
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Gobierno cioii *** ta pnmncia d$ Toledo.^ 
El scuor superintendente general de policía drl 
reino con fecha o del actual me dice lo que 
copio 

r l E l Exento, tortor secretario de estado y 
del despacho de lo Interior con fcciia 5 del cor
riente me comunica la real orden siguiente. == 
S, VL la K I I N A Gobernadora se ha enterado da 
]o que V . S. propone en oficio de 75 de febre
ro últ imo, [>ara quitar las trabas que se oponen 
al tranco y comercio i qme se dedican los c iu
dadanos honrados, efecto hasta cierto punto 
del modo cou que se ajenen las atribuciones 
de Ja policía cn esta parle. En su consecuencia, 

\ basta que las circunstancias permitan la re
forma completa del ramo, se ha servido S. "M 
aprobaren calidad da intcrinaslas reglas siguien
tes. 

1! Se autoriza á los celadores de policía de 
esta capital y de las de provincia para que den 
pafK-letst con Jas cuales los particulares puedan 
sacar pasaportes sin necesidad de dar fiadores y 
pon solo presentarla carta de seguridad, 
; Se autoriza á toda persona queviage con 
pasaporte legitimo para que luego que llegue 
al pueblo 6 punto i donde se dirigia pueda per* 
manecer cn él ó en cualquiera otro del tránsito 
por el tiempo de uso que sefiajo dicho pasaporte, 
am necesidad de sacar carta de seguridad ni 
otro requisito que presentarse en el término de 
dos dias á Ja autoridad competente ¿ pero pasado 
el tiempo prefijado en el pasaporte deberá enton
ces sacar la corta de seguridad de la autoridad 
del pueblo ó punto donde tije su nueva residen
cia para poder permanecer en e1f De la autori
zación concedida en la primer.1 parte de esta re
gí-1 ae exceptuarán lus que pidan pasaportes pa
ra las provincias sublevadas, los cuales estarán 
sujetos d las formalidades prevenidas en la cir
cular de esa auperintendencia del 18 del citado 
snei, aprobada en real orden de 35 del mismo. 

3? Se encomienda de nuevo á los goberna
dores civiles de ha provincias, subdelegados y 
encargados de policía que de ningún modo den 
carta de seguridad á las personas sospechosas ni 
á los vagos y mal entretenidos hasta tanto que 
con su conducta acrediten merecerla ̂  pues de 
este modo estarán bajo la vigilancia de la poli
cía , y no disfrutarán laa ventajas de los demás 
subditos da S. M . 

4* Se impondrá por el superintendente de 
policía pesa severa á los subdelegado* y encar
gados del ramo de cualquiera ciase que sean 
que espidan cartas de seguridad d pasaportes «n 
blanco para que los llenen loa interesados* 

5? Se encarga por ultimo á todas las auto
ridades de policía y ana suhalternos qne no de
tengan la «pedición de pasaportes ó cartas de 
seguridad u las personas que los soliciten y se 
hallen en el coso de obtenerlos. eviifoofelca ds 
este modo los perjuicios que podrian seguírsele* 
ele semejante Tetroao,=:V la traslado á V . 8. 
para au « a c t o y puntual cumplimiento, y p* 
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ra que la higa insertar en el Boletín oficial de¬
esa provincia." 

Lo qtre traslado i los ayuntamientos de los 
pueblos de eata provincia para su inteligencia 
v puntual cumplimiento, loledo ¡ ¿ . u e i i u r z o 
de i 8 3 5 , = r i G . U francisco de Gftlvex. 

Gobierno civil de la provincia de Tnledo.zz 
E l Excuso, ck. secretario de estado y dtd despa
cho de jo Interior ha comunicado á este gobier
no nv¡i la real orden siguiente: 

^Convencida S. M . la K M S A Gobernadora 
de que una de las causas que mas han contri
buido al considerable atraso que se esperimenta 
en la recaudación de los fondos con que Jos 
pueblos de doscientos Vecinos deben contribuir 
por las suscrieiones al periódico titulado Diario 
de la administración, boy Anales adminis
trativos^ ba consistido en la incertidiimbre en 
que se han bailado por algún tiempo los gober
nadores civiles acerca del verdadero vecindario 
de muchos pueblos; inconveniente qne á mu
chos de ellos no les ha sido dable vencer por 
las dificultades que ofrece la rectificación de 
aqueflaa noticias, y los graves y urgentes nego
cios que les han ocupado desde sa estableci
miento; ae sirvió resolver S ( AI, que en el mi
nisterio d<¡ mi cargo se formase un catálogo ger 
neral de los pueblos que cgn arreglo á la nueva 
división territorial resultan cn cada provincia 
ton el es^reaado vecindario, teniendo para ello 
presentes laa noticia* que sobre este punto han 
remitido muchos de aquellos gefes, las qoe ae 
conservan en Ja contaduría general de propio», 
y otras reunidas con el propio objeto. Concluido 
este prolijo trabajo, ha tenido á bien disponer 
b\ M . dirija á eso gobierno civil la adjunta lista 
respectiva a esa provincia para que la haga pu
blicar en su Boletua oficial y 1c sirva de norma 
en Ja recaudación de las cantidades en que es
tuvieren en descubierto lo* pueblos que en ella 
se citan al auprjmido Diario de la.administro:-
cion y Anales admirústrativos, y de las que 
adeuden en lo sucesivo* V deseando S. M . que 
á este rjeriddjco solo se suscriban los pueblos 
que tengan el vecjitdarío apretado,'y que las 
tuscriciones se hagan con puntualidad para evi
tar loa considerables perjuicios que la morosa f*d 
d* mochos cana* i ios intereses «el empresario, 
y aurmliflcar al propio tiempo loa trabajos de Ja 
citada contaduría, encargada del ramo dt con
tabilidad de esta empresa, ae ha servido resol-
ye* lo siguiente : 

i ? Los pueblos que teniendo eJ vecindario 
espiesado ydttne* circonsrt ncus prevenidas en 
I - re*) orden de 16 de agosto del año piosimo 
P**ado no •* hayan suscrito ti citado periddico 
lo verificarán inmediatamente. Eatoa pagos Jos 
harán en 1* adminUtraeton de eorreo* de esa 
capit i l , cuy* oUcioa le* entregará las corres
pondientes rana* de pago, «o tando la* cantida
des qoe recibe trepeetfvt* i lu^tirsanes desde 
i ? de enero hasta fin de julio da i t i j4 eu uu. 

( 3 ) 

S 

! 
libro qoe se Titulará del Diana ds la admimt? 
tración ^ y Laa perteneciente* i SAiscskiojms, des
de iV de agosto en adelante en U • i . ; - ; . que 
se denominará de Anales administrativos, ce-
aando por cojutrxacncta las tosorerUis y deposita
rías de rentas en el percibo de loa fondee cor-
r¿sp*mdjeptes al primero de dichos periódicos. 

a? E l administrador de correos dará á ese 
gobierno civil uu parte semanal duplicado de 
Jas cantidades que recaude por ambos concep
tos, á tiu de remitir un ejemplar.de ¿1 al con
tador general de propios, como está prevenido 
en el articulo 4? de la real orden do s8 de fe
brero del .i .-y úl t imo,. 

3? Apesar de la escrupulosidad con que se 
ha procedido en la foanarion de la* listas ea 
muy posible \ 1? qne se hallen comprendidos 
en ellos algunos pueblos qne no tengan doscien
tos vecinos: s? que falten otros que realmente 
los tengan, y 3? que estén incluido* otros que 
,correspondan á alguna de Jas provincias limítro
fe*. Si lo* ayuntamientos de los primeros, recla
masen instruirá ese gobierno civil el oportuno 
•espediente, y con noticia cierta del verdadero 
vecindario consultará con su parecer al minia-
terio de mi cargo: á Jos que se hallen en ei 
fl? caso comunicará Jas ordenes oportunas para 
que ae suscriban, y al gobernador civil respecti
vo remitirá nota de aquellos que hubiesen sido 
omitido* en su lista, para que proceda con as-
reglo á lo dispuesto cu esta real orden, danto 
los avisos oportunos á esta secretaría del despa
cho ea cualquiera de lo* doa últimos casos in
dicado*. 

4? En todo* los demás procederá ese gobier
no civil con arreglo á lo prevenido en laa reales 
Ordenes de aÜ de febrero y ló de agosto del 
alio próximo pasado, prometiéndose S. 31. del 
celo Je V , 8, que adoptará todas las medidas 
que estén en ana facultades para activar h re-

.caudacJon, 4 fiad* que puedan cumplirse las 
condiciones dt la contrata, y no ae desatien
da o lo*importante* objetos de mitrnccion yhe-
oeheeocia i que están destinados los productes 
de| periódico referido. 

Dejeal orden lo digo á V . S. para su inte-
ugénciéVy efectos correapondiente.* á su enm-

i miento," 
V yo lo hago si los «yontamlento* de lo* 

pueblo* á quienes corresponde el particular 
J eumplimiento de esta soberana disposición, para 
< que le tenga el ostia exacto y puntual, pues tn 

ei casa de que después de publicada se pasasen 
' é cate gobierno c iv i l , por la administración de 

carreo* de esta capital, notas de atrasos por 
' sascrjctooei no ejecutadas, aasarifestándoae poca 

pumoaJWad y menos interés en ciianphr can 
aas rtneiidas y terminante* ordene* comunicada* 
P*w e* gobítrne cobre- este rjartscuJar, date' y*> 

' laa m*s terminantes para ayo al anomenio ** 
vean cunapíida*, tal «omo e* h voluntad da 
S. M . To)cd*> IJJ de mará»da s 8 j í = *- *». I-
sVrsmdsvu da G*lv**u 
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la IÍ!M rtftiiiiAn d ¿jí* gobierno civil con la 
preimerta real orátn comprende ios pueblos 
tigiskhres^ y dice asi-. 

I 

(Toledo, Ajofrin, Alameda de la Sagra, AU 
ssionaeit! deToledo, Anover de Tajo, Alctbon, 
Aleúdete, AiJeanuevmdeBirbarroya, Almorox, 
Aranjuez, Vargas, Belvis de It Jara, Boro*, 
Caltr* -de Talavera, Camarena, Camoque, 
Carmesí*, ' Carpió (el). Cebolla, Cabana* de 
Tepes; Corral de Almagüer, Calzada de Oro-
peta, Gerindote, Campillo de la Jara, Cadillo, 
Cuerva, Consuegra, l^bexauieaada, Caeartjbios 
del Monte, Camuña*, Domingo te, L b a l 
Barrio», Eaealanill-, fttriish, s iaqwus , foco-
salid*, Galveai Guardia (ra), Guadmnur, Huer
ta de VaIdecaríbanca, Hinojos* I Ü J , lileae**, 
Véberte* de Toledo, lepes, iebene» de S. Juan, 
Vunclír, Igletuela, Lagartera, SJIIO, Alnrjan, 
Mazarambror, Menasaibas, Mon ja* , Mora, 
Masearaque, :»lata (laj. Mejorada de Talavera, 
Moheda*, Madndqoa, MiguJ hstebao, Mentri-
da, Nambroe», Navaiuciito* de iaJavefa, Naval 
morai de Toiedo, Navalcan, Navaaaoecüfnic, 
Navahermosa, NaveluciUoa do Toledo, Naval-
rnorai Üe Puta, Nobiejaa, Nombela, Noves, 
Oropeaa, Ollas, O r p t , Ocafia, Puebla de a l -
Tnoradíee, Puebla de i>, Fadriuue, Pelabusun, 
Polan, Portillo, Muebla de ítfomalban^ Puebla 
llueva. Puente det Araobispo, Quismoiwíu, 
Quero, Quinlanar de la Orden, Romeral, Real 
de S. Vicente, Robledo del Mazo, Seacfie, San 
Pablo de lo* Mootc¿, Sta. Cruz del Retamar, 
Sondea , Sta. Cruz de la Zarza, S. Martin de 
Posa, Sta. Olalla, Scgnnlla, rjevilleja. Torre 
de fcatebao Hambran, Tembleque, Turlrquc, 
Toboao, Talavera de la Reina, Torrijos* Urda, 
Valde ísto. Domingo, \ tolas con Peña Aguile
ra. Villarubia de Ocaña, Vülaluenga, \illaaeca  
de la £*gra, Villaiobas, VaidcvenJejr, .Velada, 
Villaminaya, VillasequiUa dr Vepes ,ViUafran-

3C* -de ios Caballero*, tilJaoueva del Cárdete, 
Villacaña*, Yalmojado. , 

m aC L 
Gobierno civil de la provincia ds Tokdo.zz 

La facción capitanead* por el cabecilla Vicente 
Pérez ia) Corólo en n ú m e r o de ifct hombres, 
b* sido batida por una pequeña partida de ti 
redore* de la primera compañía y urbanos del 
lugar de Vargas, al mando de Hy Alejandro 
Carrasco, comandante de la de caballería de di
cho pueblo. Habiendo salido estos á las cuatro 
de la tarde, aunque llegaron ya de noche á Ca* 
marcniUa* conociendo que la guerra no debe 
hacerte de di* á esto* foragidos, siguieron *in 
hacer descanso alguno, y después de haber re
conocido Jas dehesas y malezas de aquel termi
no,' con el objeto de hacer iguaJ operación en 
la alameda de ArctcoUar y su monte. Mas ha
biendo tenido noticia de que los facnosos ae 
habian presentado sn la dahrsa di fluarahajo, 
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rectificado qne fue este aviso con lá ndicion 
de que iban ib1 bien montados, tomando la 
pista de lo* caballo*, se encontraron eomo í 
las diez y mediado la noche con la facción, que 
i nuied i atañiente hizo fuego sobre lo* leales, los 
cuales á la vos de viva \-t.w- <.. u se arrojaron 
sobre ellos y lo* desalojaron de su posición con 
tal ardor que se pusieron en precipitada fuga, 
dejando en poder de los defensores de la R K I N A 
nuestra ceñara varias armas y otros efectos, sia 
que por causa de la oscuridad y haber sido ne
cesario dejar el punto para perseguirlos, hayan 
podido hallarse cuutro d cinco caballos qna 
marcharon sin ginetes, ni tampoco uno de los 
facciosos que cayd del caballo de on balazo i 
las mismas paredes det pueblo de Cainarena, en 
cuyas inmediaciones fue la acción. Pero por 
parte que be recibido poste nórmente del alcal
de de Sta. Cruz del Retamar, *e me. avisa que 
uno de los guardas del monte de Alamin le ha 
entregado tres caballo* enjaezados que ha en
contrado sueltos, que parece son de facciosos, y 
que sin duda son de los que se habla anterior¬
mente. También se han aprehendido por el co
mandante Carrasco dos de los malvados que ha
bían quedado escandidos cn una chotrera, y 
que pretendieron engallarle apellidándose tris-
irnos. 

Esta esla suerte eme e* pe rimen tan estos rai-
eerables siempre que tienen la desgracia de ser 
alcanzados por las tropas de S. M s i e n d o úni
camente la causa de que no se hallen estenoi-
nados, sn misma cobardía, que no les permite 
jamas el hacer frente, y la fragosidad del ter
reno en que te abrigan; pues de no *er asi del 
ñusno modo que acaban de aer battdoa CUSÍ si
multáneamente en iros encuentros buscados por 
las tropa* leales, haciendo marchas que esceden 
casi i J* posibilidad, haciéndose dignos del re
conocimiento de los pueblos, lo serian ea to
das ocasiones, Toledo JÓ de marao de 1635.IZ 
£ . G. 1. Francúco de Galvcs. 

' ' \ * * * * * * l&fkV. V *?V3 
ANUNCIO JLTICIM. 

En el espediente de concurso de acreedores 
que se sigue en el corregimiento de esta ciudad 
á bienes de Pablo Berrio y fcatefana Di*z ele 
Rojas, vecinos del lugar de Vargas, heredero* 
del presbítero D. Miguel luurrtínea; Villaeacusa, 

- te ba seña lado el viernes ao de cate me* para 
junta de dichos acreedores á las diez de la va*-
nana en el despacho del *efn>r corregidor,' pa
ra resolver en vista del dictamen que han dado 
lo* cinco letrado* conforme á lo acordado OM la 
anterior. 

i M m i t T * , na s>. j , na 

**> **d Liassi r 
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